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Bogotá D.C. octubre de 2023 
 
Doctora 
LINA MAGALLY VEGA CARDENAS 
JUZGADO OCTAVO (8) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 

 
      PROCESO.       CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
      DEMANDANTE.        HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL 
      DEMANDADO.          EDUARDO PERILLA CASTILLO 
      RADICACIÓN.           11001-3110-008-2023-00534 
     ASUNTO                        CONTESTACION DE LA DEMANDA Y DEMANDA DE    
                                               RECONVENCION 
 

SANDRA VICTORIA VARGAS CASTILLO, mayor de edad,  identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 63.508.493 de Bucaramanga, abogada en ejercicio con Tarjeta 
Profesional 84.951 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio profesional la 
ciudad de Bogotá, correo electrónico conforme al Registro Nacional de Abogados: 
vargascastilloyabogados@gmail.com, actuando en calidad de apoderada del señor 
EDUARDO PERILLA CASTILLO,  mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 79.794.324, domiciliado, y residente en la ciudad, residente en la carrera57 B No. 
128B-92, correo electrónico e.perilla106@gmail.com,  por medio de la presente con el 
debido respeto y estando dentro del término legal, me permito CONTESTAR DEMANDA 
de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO Y DISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL, entre los señores HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL y 
EDUARDO PERILLA CASTILLO. 
 
En primer lugar, me OPONGO a las causales señaladas como sustento de CESACION 
DE FECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO Y DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 
conforme a lo sustentado en párrafos siguientes: 
 

HECHOS 
 

En cuanto a los hechos sustento de la demanda, me permito pronunciarme así. 
 

 

VARGAS CASTILLO  Y ABOGADOS 
SANDRA VICTORIA VARGAS CASTILLO 

3183696609 
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PRIMERO. Es cierto. A la demanda no se aportó copia de la certificación del matrimonio 
de la IGLESIA Episcopal San Pedro, tampoco se aportó el registro civil a la fecha de los 
señores EDUARDO PERILLA CASTILLO, mayor de edad, identificado con la 
C.C.No.79.794.324 y la señora HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL, identificada con la 
C.C.No.52.849.919. 
 
SEGUNDO. Es cierto.  
 
TERCERO. 
 
A. Es cierto parcialmente. La relación sentimental como pareja entre los señores HELEN 

YENELA SABOGAL SANDOVAL y  mi poderdante el señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, se 
inició en virtud de que  para el mes de julio del año 2015,  con ocasión del 
cumpleaños del señor PERILLA CASTILLO, la demandante lo conecta por la red social 
Facebook, e inician conversaciones, y con posterioridad empiezan a salir como 
pareja, pues, para dicha época la señora SABOGAL SANDOVAL, ya sufría episodios 
de ansiedad y era tratada por psicología,   generado al parecer por la ruptura con 
su anterior compañero  MARCELO CEBALLOS, incluso el señor PERILLA CASTILLO, 
auxiliaba con alimentos y con otros medios para que la señora SABOGAL SANDOVAL, 
superara los episodios de depresión y sus necesidades económicas entre estos el 
alquiler del apartamento donde ella vivía. Finalmente, y como quiera que para el 
mes de marzo del año 2015,  le entregaron al señor PERILLA CASTILLO, el apartamento 
que había adquirido con sus ahorros, cancelando la cuota inicial y el restante con 
crédito hipotecario, inmueble ubicado en la carrera 19 No. 183-51 T2 Apartamento 
504 de  la ciudad de Bogotá D.C., donde deciden convivir como pareja, ante el 
anuncio de la señora SABOGAL SANDOVAL, de encontrarse embarazada, razón por 
la cual, el señor PERILLA CASTILLO, decide que debían brindarle a ese ser por nacer 
una familia como la que él había tenido,  y por esa razón, inician la convivencia, en 
el inmueble adquirido por mi mandante.  

B. Es cierto parcialmente.  A mediados del mes de octubre de 2015, los señores PERILLA 
y SABOGAL, iniciaron la convivencia como pareja, en razón al anuncio de ésta de 
encontrarse en embarazo, la cual, nunca mostro prueba alguna del mismo, y sin 
embargo, el señor PERILLA CASTILLO, lo aceptó como cierto. Sin embargo, al cabo de 
los meses siguientes, la demandante, fue sometida a tres (3) cirugías, la primera 
corresponde a una cirugía estética RINOPLASTIA, la segunda, HISTERECTOMIA TOTAL 
ADDOMINAL AMPLIADA, recibiendo tratamiento oncológico.  Tiempo durante el cual, 
mi poderdante le prestó toda la ayuda y condiciones necesarias para que superará 
dichas dificultades de salud. La  tercera  cirugía fue otra intervención de carácter 
estético y plástica, de DERMOLIPECTOMIA, LIPOSUCCION Y LIPOINYECCION GLUTEA, 
realizada por el cirujano plástico DARIO ALBERTO JURIS LOPEZ, de fecha 15 de marzo 
de 2016 , costeada por mi poderdante, pues, para esa época mi mandante tenía 
ahorrado en la Cooperativa Beneficiar, la suma de DIECINUEVE MILLONES NOVENTA Y 

mailto:vargascastilloyabogados@gmail.com


vargascastilloyabogados@gmail.com Teléfono. 3183696609              3 | P á g i n a  

 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($19.099.466), cuyo destino era la 
compra de un vehículo así fuera de usado, sin embargo, la señora SABOGAL, se dio 
cuenta de los ahorros de mi poderdante, y lo convenció que le pagara la cirugía 
estética - DERMOLIPECTOMIA por cicatrices de la histerectomía y una quemadura en 
el abdomen que había tenido de niña. La recuperación de la misma fue terrible, 
pues, la señora SABOGAL, estuvo en cuidados intensivos por alrededor de un mes, y 
el post operatorio fue asistido con la ayuda que mi poderdante le brindó tiempo 
durante el cual, asumiendo el señor PERILLA CASTILLO tanto los medicamentos y 
como los cuidados, como también la familia de éste ayudó a la recuperación 
prestándole el cuidado necesario. En cuanto a las relaciones sexuales, es una 
afirmación de la demandante, la cual, no es coherente, por dos circunstancias: La 
primera, como consecuencia de la histerectomía total abdominal ampliada, y muy 
seguramente por el tratamiento oncológico, y la segunda por el SINDROME DE 
SJÖGREN que fue diagnosticado desde el año 2014, el cual, según concepto de la 
clínica universidad de Navarra, es: 

¿Qué es e síndrome de Sjögren? 
El síndrome de Sjögren o síndrome seco es una enfermedad inflamatoria crónica 
caracterizada por la afectación de las glándulas exocrinas, que son aquéllas que 
vierten su secreción hacia el exterior. 
En esta enfermedad las glándulas más afectadas con las salivales y las lagrimales. 
En general, se trata de una enfermedad de pronóstico benigno, con la salvedad de 
los enfermos que presentan afectación de órganos, en los que el pronóstico empeora 
notablemente, así como los enfermos que desarrollan una complicación grave como 
el linfoma. 
Para la mayoría de los pacientes con síntomas derivados de su síndrome seco, aun 
cuando no se curan, el tratamiento sintomático permite una vida con aceptable 
calidad. 
 
¿Cuáles son los síntomas del síndrome de Sjögren? 
 
Los síntomas de esta enfermedad se deben a la destrucción y mala función de las 
glándulas afectadas. Por ello, los más frecuentes son la sequedad oral y ocular. 
 
La sequedad ocular, por la afectación de las glándulas lagrimales, produce picor o 
escozor ocular, sensación de arenillas, dolor ocular, mientras que la sequedad oral se 
manifiesta fundamentalmente por sensación de sed, dificultad para la masticación, 
escozor en la lengua, que suele estar enrojecida, y mayor incidencia de caries 
dentales. 

 
Puede presentarse sensación de sequedad nasal y tos, por la sequedad del árbol 
respiratorio, así como sequedad vaginal, con prurito y dolor con las relaciones 
sexuales. Otros síntomas que pueden aparecer asociados a esta enfermedad son 
los dolores articulares y en algunos enfermos, puede existir afectación del pulmón, 
los riñones o el sistema nervioso. 
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Conforme se puede deducir de los síntomas y concepto médico del síndrome 
Sjögren, dentro de las consecuencias, se encuentra la de sentir dolor en las 
relaciones sexuales, síntoma que manifestaba frecuentemente la demandante, 
y que, por dicha razón, los encuentros íntimos eran esporádicos y siempre fueron 
consentidos por la demandante. 
 
En segundo lugar, más o menos desde el año 2019, la pareja convivía en 
habitaciones separadas, en razón a que a la demandante le incomodaba los 
ronquidos del señor PERILLA CASTILLO, y así se mantuvo hasta el final de la 
relación, tal como se puede apreciar en los siguientes chats del WhatsApp de la 
pareja, aportado por el señor PERILLA CASTILLO: 
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Cuando el tema del estallido social en el mes de noviembre de 2019, la 
conversación entre los señores SABOGAL Y PERILLA, fue la siguiente: 
 

 
 

C. No es cierto.   Es una afirmación que no tiene sustento, pues, como se indica en el 
mismo hecho dicha situación se dio al inicio de la relación, no en la convivencia 
como pareja ni mucho menos dentro del matrimonio. Contrario a lo afirmado, la 
señora SABOGAL SANDOVAL, viajaba a diferentes sitios nacionales e internacionales, 
y manifestaba que era por trabajo, sin embargo, en una ocasión ella le envió una 
foto en el desierto de la tatacoa en la que posa un señor que mi poderdante 
desconoce, y que por lo mismo se dio durante el matrimonio. Se anexa prueba. 
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CUARTO. 
 
A. Precisamente y como lo indica la misma demandante, el síndrome Sjögren, fue 

diagnosticado en el año 2014, fecha para la cual, aún no habían iniciado relación 
sentimental alguna ni habían contraído matrimonio.  Y como se expresó en el 
hecho tercero literal b), si la señora SABOGAL SANDOVAL, se le había 
diagnosticado desde el 2014 el síndrome Sjögren, ¿por qué nunca le expresó o le 
dio a conocer al señor PERILLA CASTILLO, de tal diagnóstico antes del inicio de la 
relación y del matrimonio¨? 

B. Es un hecho que lo afirma la misma demandante. Sin embargo, a la demanda 
se aporta fotografías que inducen a otro tipo de lectura. Para el efecto, es 
necesario remitirnos al concepto médico de Mayo Clinic: 
Atendiendo el concepto médico de o purpura trombocitopénica”, consiste en un 
trastorno que causa una disminución de las plaquetas en la sangre, Las plaquetas 
son células que ayudan a la coagulación y previenen el sangrado. La púrpura 
trombocitopénica puede causar hematomas morados, puntos rojizos en la piel, 
sangrado por la nariz o las encías, y manifestaciones de isquemia en varios órganos.  
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Cuando se manifiestan síntomas, estos pueden incluir los siguientes. 

• Tendencia a la formación de hematomas y exceso de hematomas 
(púrpura). 

• Sangrado en la piel con aspecto de pequeñas manchas de color rojizo o 
morado, también conocidas como petequias. Las manchas aparecen 
sobre todo en la parte inferior de las piernas. Se parecen a un sarpullido. 

• Sangrado en la piel más grande que las petequias, que también se 
conocen como púrpura, 

• Sangrado de las encías o la nariz. 
• Orina o heces con sangre. 
• Flujos menstruales muy abundantes. 
 
TRATAMIENTO 
 
El tratamiento puede incluir medicamentos para aumentar el recuento de 
plaquetas o cirugía para extirpar el brazo, procedimiento que se conoce 
como esplenectomía.  
 
Ahora bien, y como quiera que fue la misma demandante quien precisó la 
fecha y los diagnósticos de síndrome Sjögren y el de purpura 
trombocitopénica, y para probar, la atención y cuidado que el señor PERILLA 
CASTILLO, prestaba y auxiliaba a la demandante, me permito aportar, un cuadro 
de los síndromes y enfermedades que la misma padecía y los medicamentos 
formulados, así: 
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CODIGO DIAGNOSTICO MEDICAMENTOS PARA QUE SIRVE EFECTOS 

M350 
SINDROME SECO 

(SJOGREN) 
CLORIQUINA 150 

MG 

La cloroquina (también 
conocida como fosfato 

de cloroquina) es un 
medicamento 
antipalúdico 

Cloroquina e hidroxicloroquina también tienen otros 
riesgos potenciales, entre los que cabe destacar la 
hipoglucemia, los trastornos digestivos y los 
neuropsiquiátricos, entre ellos cuadros agudos de 
psicosis, intento de suicidio o suicidio consumado. 
Se han descrito trastornos psiquiátricos con el uso 
de estos medicamentos para las indicaciones 
autorizadas, entre ellos agitación, insomnio, 
confusión, manía, alucinaciones, paranoia, 
depresión, catatonia, psicosis e ideación suicida. 

https://www.aemps.gob.es/informa/cloroquina-hidroxicloroquina-precauciones-y-vigilancia-de-posibles-reacciones-adversas-en-
pacientes-con-covid-

19/#:~:text=Se%20considera%20que%20estas%20reacciones,catatonia%2C%20psicosis%20e%20ideaci%C3%B3n%20suicida. 

D693 
PURPURA 

TROMBOCITOPENI
A IDIOPATICA 

AZATRIOPINA 50MG 

La azatioprina pertenece 
a una clase de 

medicamentos llamados 
inmunosupresores. 

Funciona al reducir la 
actividad del sistema 

inmunológico del cuerpo 
para que no ataque el 

órgano trasplantado ni a 
las articulaciones 

Los principales efectos adversos a 
los que contribuye el tratamiento 
crónico inmunosupresor son infecciones 
oportunistas, la aparición de neoplasias o la 
potenciación de los principales factores de riesgo 
cardiovascular (hipertensión arterial, colesterol y 
triglicéridos elevados, diabetes mellitus). Se puede 
presentar: mareos, gripe, fiebre, dolor al orinar, 
heces negra o con sangre, dolor muscular o 
articular, nausea, vómitos, diarrea, manchas rojas 
en la piel, dolor de estomago severo, hemorragias o 
moretones inusuales, dificultad para respirar. 

PROPANOLOL 

El clorhidrato de 
propranolol bloquea 

ciertos receptores en las 
células nerviosas y hace 

que los vasos sanguíneos 
se relajen y dilaten 

Los efectos secundarios comunes pueden incluir: 
mareos, cansancio, náuseas, vómitos, diarrea, 
estreñimiento, cólicos estomacales, problemas para 
dormir (insomnio); o síntomas de resfriado como 
nariz congestionada, estornudos, dolor de garganta 

https://www.ispch.cl/sites/default/files/5_agencia_reguladora/folletos/doc/Azatioprina2.pdf  

F412 
TRASTORNO MIXTO 

DE ANSIEDAD Y 
DEPRESION 

QUETIAPINA 25 MG 

La quetiapina es un 
medicamento que actúa 
en el cerebro para tratar 

la esquizofrenia. 
También se conoce 

como un antipsicótico 
de segunda generación 

(ASG) o antipsicótico 
atípico. La 

quetiapina reequilibra la 
dopamina y la 

serotonina para mejorar 
el estado de ánimo y la 

forma de pensar y 
comportarse. Es 

prescrito a personas con 
demencia. 

Los efectos adversos más comunes a dosis altas 
incluyen la ganancia de peso, somnolencia, 
elevación del colesterol y triglicéridos, resistencia a 
la insulina, sequedad de boca, mareo e hipotensión 
ortostática 

https://www.ti.ubc.ca/es/2011/05/17/el-uso-de-quetiapina-para-dormir-esta-basado-en-la-evidencia/  
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F412 

TRASTORNO 
DEPRESIVO POR 
RUPTURA CON 

SEGUNDA PAREJA 
(MARIANO 
CEBALLOS) 

ESCITALOPRAM 10 
MG 

El 
escitalopram pertenece 

a una clase de 
antidepresivos llamados 
inhibidores selectivos de 

la recaptación de 
serotonina (selective 
serotonin reuptake 
inhibitors, SSRI). Su 
acción consiste en 

aumentar la cantidad de 
serotonina, una 

sustancia natural del 
cerebro que ayuda a 

mantener el equilibrio 
mental 

El escitalopram puede provocar efectos secundarios: 
náusea, diarrea, estreñimiento, problemas sexuales 
en los varones; disminución del deseo sexual, 
incapacidad de lograr o mantener una erección, o 
retraso o ausencia de eyaculación, problemas 
sexuales en las mujeres; disminución del deseo 
sexual, o retraso del orgasmo o incapacidad de 
tenerlo, somnolencia, bostezos, temblores, 
dificultad para conciliar el sueño o mantenerse 
dormido, mayor sudoración, mareos, acidez 
estomacal, dolor de estómago, cansancio excesivo, 
boca seca, disminución del apetito, pérdida de peso, 
síntomas parecidos a los de la gripe, secreción nasal, 
estornudos, excitación anormal, ver cosas o 
escuchar voces que no existen (alucinaciones), 
sarpullido, urticaria o ampollas, picazón, dolor en las 
articulaciones, dificultad para respirar o tragar, 
inflamación del rostro, la garganta, la lengua, los 
labios o los ojos, fiebre, sudoración, confusión, 
ritmo cardiaco rápido o irregular, espasmos o rigidez 
muscular intensa agitación, alucinaciones, pérdida 
de coordinación, náuseas, vómitos o diarrea, 
sangrado o moretones inusuales, sangrado de nariz, 
dolor de cabeza, pérdida del equilibrio, problemas 
con el pensamiento, la concentración o la 
memoria, convulsiones, micción difícil o dolorosa 

https://medlineplus.gov/spanish/druginfo/meds/a603005-
es.html#:~:text=fiebre%2C%20sudoraci%C3%B3n%2C%20confusi%C3%B3n%2C%20ritmo,dolor%20de%20cabeza  

D64 OTRAS ANEMIAS Se desconoce que medicamentos usa 

La anemia no es una enfermedad, sino un signo clínico. 
Los signos de anemia incluyen cianosis, ictericia y 

moratones o hematomas con facilidad. Además, los 
pacientes anémicos pueden experimentar dificultades 

con la memoria y la concentración, fatiga, aturdimiento 
o mareos, sensibilidad a la temperatura, bajos niveles 

de energía o cansancio, falta de aliento y piel pálida. Los 
síntomas de anemia severa o de inicio rápido son muy 
peligrosos ya que el cuerpo no puede adaptarse a la 

falta de hemoglobina.  

M320 LUPUS POR DROGAS 
Se desconoce que medicamentos usa 

  

Lupus erimatoso sistemico - LES -  es un trastorno 
autoinmune de etiología desconocida con potencial de 

compromiso multiorgánico adicional a piel, incluido 
renal, cardiovascular, gastrointestinal y nervioso. 
Aunque muchos órganos y tejidos pueden verse 

afectados por el LES, el patrón de manifestaciones 
clínicas y fenómenos autoinmunes es heterogéneo 

entre los pacientes e incluso cambia con el tiempo en 
pacientes individuales.  

N941 DISPAREUNIA 
Se desconoce que medicamentos usa 

  
Dolor genital persistente o recurrente en la mujer 
antes, durante o después de la relación sexual. 

M 79 FIBROMIALGIA 
Se desconoce que medicamentos usa 
  

Dolor crónico, fatiga e insomnio que afecta 
mayoritariamente a mujeres. 

 

 
 

Al tenor del cuadro antes descrito, de los diagnósticos y tratamientos, es claro, 
que el demandando lejos de no haber prestado ayuda a su cónyuge, lo hizo de 
manera atenta y responsable, tal como se evidencia en los diferentes chats del 
teléfono móvil del señor Eduardo Perilla Castillo, veamos: 
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C. Es cierto, pero desconocemos la fecha del diagnóstico. 
D. Es cierto, y mi poderdante le brindó todo el apoyo posible durante todo el tiempo 

de la relación, era quien se encargaba de ella en los tiempos de hospitalización, 
la acompañaba a citas médicas, a toma de exámenes, le recordaba la toma de 
la medicación a la cual en muchas ocasiones ella manifiesta de manera 
irresponsable con ella misma, que no se toma la medicación de acuerdo a la 
recomendación de los médicos tratantes, por olvido o porque no los reclama a 
tiempo. 

 
 
QUINTO. 
A. Es cierto parcialmente. Los gastos que se generaban en el hogar PERILLA 

SABOGAL, eran asumidos en su totalidad por el señor Eduardo Perilla Castillo. 
No es cierto, que, por esa razón, se generaba una violencia verbal, 
psicológica, y mucho menos económica pues si bien, la demandante 
percibe ingresos que se desconoce la procedencia, no los aportaba al hogar. 
veamos algunos chats del whatsApp de la pareja: 
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B. No es cierto. La demandante se contradice pues, era ella, quien le escribía 
con palabras desobligantes al señor Perilla Castillo. Desde los chats de 
2019 hasta el 2023, se nota claramente que es la demandante quien se 
dirige con palabras agresivas. Era el señor PERILLA CASTILLO, quien se 
ocupaba de las cosas del hogar-desayuno, cena- así como del mercado 
y de las cosas domesticas del hogar. Además, era quien siempre 
acompañaba a la demandante y a su hija en los temas de hospitalización 
médica como se puede ver en los siguientes chats: 
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SEXTO- 

✓ No es cierto. Era la demandante quien constantemente generaba 
situaciones de desprecio hacia el demandado, con Actitudes de 
desprecio hacia el demandado, como estas: 

 

 

 
 

 
Definición de PICHURRIA. Es un término en español que se utiliza en Colombia y 
México para referirse a algo de poco valor, insignificante o de escaso valor. 
También puede referirse a una persona inútil, molesta, fastidiosa, repugnante o 
despreciable.  
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La utilización de la palabra “PICHURRIA”, es un vocablo muy utilizado por la 
demandante hacia el señor PERILLA CASTILLO, lo que denota desprecio por parte 
de la señora SABOGAL SANDOVAL. 

 
De otra parte, en los siguientes chats de conversación se describe lo siguiente: 

 

 
 

Del chat anterior, es la misma demandante quien reconoce que no ha sido la 
mejor esposa, y es el señor PERILLA CASTILLO, quien siempre se expresa con 
palabras cariñosas, diciéndole “AMOR” TE AMO MI BEBE HERMOSA”, mientras que 
es la demandante quien se muestra fría y exigente con el demandado. 

 
✓ Los agravios verbales que manifiesta la demandante, no fueron 

probados, por lo tanto, se solicita se tengan como afirmaciones sin 
pruebas. 
 

Contrario, a lo afirmado por la demandante, se tiene pruebas, en las que 
expresa ella misma, es un compañero de vida, y que esta con él por la 
enfermedad.  Veamos.  historia clínica, de fecha 5 de febrero de 2022, hora 11:25 
la señora HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL, asiste a consulta en la Clínica 
Universitaria de la Sabana, en la cual se indica como ENFERMEDAD ACTUAL. 

 
“Paciente refiere “no puede dormir” siempre ha tenido problemas de sueño, 
que se me agravo en estos últimos meses. “Me formularon trazodona 
medicina general y la inicie hace 2 días. Anoche pude dormir 4 horas” Añade 
tengo conflictos emocionales, estoy casada hace 6 años, no compartimos 
cama. … 
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Antecedente de T Depresivo asociada a ruptura afectiva con su segunda 
pareja “estuve en tratamiento psiquiátrico con medicación, intenté 
quitarme la vida” pero salí de ese cuadro”. 
AP: Purpura Trombocitopenica – Cloroquina- azitropina 
Q(+) Histerectomica – Cáncer de cuello uterino- Lipectomia- Alérgico(-) 
tóxicos (–)AGO G3P2C1 

… 
Paciente tuvo una primera pareja por 14 años. Tuvo 3 hijos. Ellos viven en 
Canadá. Segunda pareja establece dure hace 1 año” Tercera pareja estable 
"actual" “Llevo 7 años” con esta última pareja” somos compañeros de vida, no 
estoy enamorada de él” “estoy por esta enfermedad, miedo a estar sola” 

 
Nótese señor Juez, que es la misma demandante quien para el año 2022, 
manifiesta estar con el señor PERILLA CASTILLO, por miedo a estar sola, y por 
problemas de las crisis de ansiedad, y trastornos, es que está con él, y no 
puede entenderse de otra manera, pues, además de ser el proveedor de 
todo lo del hogar, el señor PERILLA CASTILLO, además cubrió los gastos de 
sus tres (3) hijos como consta en la compra de los tiquetes del viaje CANADA 
– COLOMBIA. 
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Cómo se observa, el señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, para comodidad y 
tranquilidad de su esposa HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL, cubrió los 
gastos de pasajes aéreos de sus tres (3) hijos a Colombia para el año 2018, 
los cuales, vivieron con la familia PERILLA SABOGAL, durante parte del año 
2018 y parte del año 2019, lo que deja ver la disposición del señor PERILLA, 
para satisfacer los caprichos de su señora esposa HELEN YENELA SABOGAL 
SANDOVAL.  
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De la misma manera, el señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, ayudo a la 
demandante en sus estudios profesionales, tal como se prueba, con el pago 
de semestres desde el año 2015, y en marzo de 2018, los derechos de grado 
de la tal como se observa en el siguiente registro:  
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En cuanto a viajes, de los esposos PERILLA SABOGAL, me permito adjuntar el 
pago de reservas de vacaciones así: 
 
Año 2015 

 
 
Año 2016 
Luna de miel en Barbados 
 
Año 2017. 
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Vacaciones de junio de 2017. Cartagena 
 

 
Entre muchos otros paseos más… 
 

De otra parte, como la demandante por sus problemas de salud y por cuestiones 
estéticas, debía llevar una dieta alimenticia baja en grasa, me permito adjuntar 
el Plan de alimentación: 
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La demandante, a través de la factura de Energía ENEL, adquirió un seguro de 
accidentes para ella HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL y para su hermana 
ANYELA SABOGAL SANDOVAL, con cargo de TREINTA MIL OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($30.800), los cuales, han sido cancelados mensualmente por el señor EDUARDO 
PERILLA CASTILLO, tal como se evidencia del recibo mensual que se viene 
cancelado hasta la fecha: 
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Lo anterior, evidencia, que la demandante, siempre estuvo en todos los 
aspectos de la vida conyugal protegida por el demandado EDUARDO 
PERILLA CASTILLO, quien además debía cubrir las necesidades del núcleo 
familiar de la señora SABOGAL SANDOVAL. 
 

✓ Obligarla a tener relaciones sexuales a su arbitrio indicando que era su 
esposa. Está es una afirmación que la demandante debe probar, 
teniendo en cuenta, que dichas circunstancias fueron expresadas por la 
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demandante como hechos  nuevos en la denuncia penal de 2023, y que 
al ser considerado como  posible delito penal la conducta de “actos 
sexuales violentos”, contemplados en el artículo 206 de Código Penal, 
resultan sorpresivas tales afirmaciones de la demandante, quien durante 
la convivencia con el señor PERILLA CASTILLO, nunca acudió tanto a la 
Comisaria de Familia, como a las autoridades penales, a formular 
denuncia alguna, tan solo lo hizo con ocasión de los hechos que la 
autoridad penal investiga al señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, y que 
resulta para esta defensa sospechoso el hecho de que la demandante al 
poco tiempo – días posteriores a la denuncia penal- que tiene privado 
de libertad al señor PERILLA CASTILLO,  la señora SABOGAL SANDOVAL,  
envía de retornó a  su hija DANIELA CHAPARRO SABOGAL a Canadá - sin 
permitir que se aclare la situación con la adolescente, y quien es está la 
que puede reafirmar y describir las conductas que tiene hoy  en prisión 
al demandado.  
 

En este punto, se considera conveniente, aclarar al Despacho, ¿qué si como lo 
dice la demandante, el señor PERILLA CASTILLO, abusaba sexualmente de ella, 
por qué solo vino a denunciar dicha causa con posterioridad, por qué no acudió 
a las autoridades en busca de protección? 

 
✓ Manifiesta la demandante que las relaciones sexuales se intensificaban 

en viajes o reuniones familiares. No es cierto y se contradice la 
demandante, por las siguientes razones: 
 

• Con ocasión de la Medida de Protección adelantada ante la 
Comisaría Primero de Familia de Usaquén, radicado No 536-2023 
la señora SABOGAL SANDOVAL, manifiesta que la primera vez, que 
el señor PERILLA CASTILLO, la violó fue en las fiestas de navidad del 
2021 en la casa de la hermana de aquél: - Sonia Perilla- . Esta 
afirmación se contradice con el registro fotográfico que se aporta 
de diciembre de 2021, así: 
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La señora demandante, manifestó en la Comisaria Primera de Usaquén con 
ocasión de a Medida de Protección No 536-2023 que la noche del 24 de 
diciembre de 2021, el señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, había abusado de ella, 
sin embargo, al mostrarle el registro fotográfico en mención, expresó que no 
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había manifestado nada a la familia, por tener reserva en la relación, lo que 
deja ver duda en sus afirmaciones de la supuesta “relaciones sexuales 
abusivas”. 
 
De otra parte, en el siguiente registro fotográfico de paseo realizado en los 
primeros días de enero de 2022 al eje cafetero, organizado por la misma 
demandante, se puede apreciar su comodidad y tranquilidad en el paseo, 
veamos: 
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Para el cumpleaños de la demandante, en el año 2021, el señor EDUARDO PERILLA 
CASTILLO, le envía un detalle, el cual, se puede apreciar así: 

 
 
 
Lo que demuestra, que las manifestaciones del señor EDUARDO PERILLA 
CASTILLO, para quien fuera su esposa, siempre desbordaban no solo con 
palabras sino con hechos sus buenos sentimientos hacia la demandante, la 
cual, nunca al parecer valoro a su esposo, tal como se evidencia en los chats 
de la pareja. 
 

✓ En cuanto a lo afirmado de que “le reprochaba indicando que él 
mandaba por ser quien más aportaba al hogar”, no es cierto, en los chats 
y en las diferentes pruebas que se han referenciado anteriormente, se 
evidencia que el demandado EDUARDO PERILLA CASTILLO,  era quien se 
esforzaba por  satisfacer los caprichos y necesidades de su esposa HELEN 
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YENELA SABOGAL SANDOVAL, quien siempre buscaba con sus actitudes 
reprochar la conducta de buen hombre del demandado, a punto, que ella 
misma acepta ser “.. una mala esposa”, como se evidencia en los chats 
anunciados en párrafos anteriores. En este sentido se considera que los 
episodios de ansiedad, depresión de la demandante, deben ser 
valorados, pues, en los hechos de la demanda, se desconocen los 
episodios de dichas ansiedades, que a llevaban a estar medicada, y que 
por consiguiente deben ser valoradas por un especialista, tal como se 
solicitara en el acápite correspondiente. 

✓ En cuanto a lo afirmado de “…era quien decidía de forma exclusiva que 
mercado se compraba…”, no es cierto, por dos razones, una en el correo 
personal del demandado, le fue enviado por la misma señora SABOGAL 
SANDOVAL, el Plan de Dieta Sin grasa, para que sobre dichos alimentos se 
compraran los alimentos por parte del señor PERILLA CASTILLO. En 
segundo lugar, en los chats de conversación, la señora SABOGAL 
SANDOVAL, era quien le solicitaba la compra de alimentos tal como se 
describe así: 
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✓ En referencia a lo manifestado “no brindaba socorro en dichas 
situaciones, pues el indicaba que para eso daba apoyo económico”, no 
es cierto, la señora SABOGAL SANDOVAL, era quien se mostraba fría y le 
importaba más las cosas materiales, como se demuestra en el siguiente 
chat: 

 
 

 

Como se observa, el señor PERILLA CASTILLO, se desmaya y cae ensima de una silla, y 
a la demandante solo le interesa en parte que la silla se daño, pero en nada y poco 
le importa el estado de salud de su esposo, aduciendo que se encontraba en estado 
de embriaguez cuando ciertamente estaba muy enfermo de fiebre y diarrea. 

 

✓ No es cierto, que le amenazaba con quitarle la mascota Yumiko, pues, en 
primer lugar, olvida la demandante describir, que la mascota fue 
comprada por el señor PERILLA CASTILLO, y obsequiada a la señora 
SABOGAL SANDOVAL, como ayuda terapéutica para las depresiones y 
episodios de ansiedad que la demandante venía sufriendo desde el año 
2015. Que el nombre de YUMIKO, fue colocado por la señora SANDOVAL 
SABOGAL, y era así como le decía de cariño a su anterior compañero el 
señor MARCELO CEBALLOS. En tercer lugar, era el demandado señor 
EDUARDO PERILLA, quien en su mayor tiempo se ocupa de la mascota, en 
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que estuviera bien, y cuando la señora salía a sus trabajos fuera del país, 
era el señor PERILLA CASTILLO, quien se ocupaba de la perrita como se 
nota en los siguientes chats. 
 

 
 

✓ No es cierto, toda vez, que se prueba, hasta con los tiquetes aéreos de 
Canadá a Bogotá y viceversa, que fueron totalmente costeados por el 
señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, por un valor de $10.761.484,45. 

 
B. En primer lugar, es necesario precisar nuevamente que los problemas de 

salud de la demandante vienen desde el año 2015, donde la señora ya sufría 
de ansiedad y depresión, tal como se evidencia en la historia clínica: 
 

Clínica Universitaria de la Sabana, en la cual se indica como ENFERMEDAD 
ACTUAL. 

“Paciente refiere “no puede dormir” siempre ha tenido problemas de sueño, que se 
me agravo en estos últimos meses. “Me formularon trazodona medicina general y 
la inicie hace 2 días. Anoche pude dormir 4 horas” Añade tengo conflictos 
emocionales, estoy casada hace 6 años, no compartimos cama. … 
Antecedente de T Depresivo asociada a ruptura afectiva con su segunda pareja 
“estuve en tratamiento psiquiátrico con medicación, intenté quitarme la vida” pero 
salí de ese cuadro”. 
AP: Purpura Trombocitopenica – Cloroquina- azitropina 
Q(+) Histerectomica – Cáncer de cuello uterino- Lipectomia- Alérgico(-) tóxicos 
(–)AGO G3P2C1 
… 
Paciente tuvo una primera pareja por 14 años. Tuvo 3 hijos. Ellos viven en Canadá. 
Segunda pareja establece dure hace 1 año” Tercera pareja estable "actual" “Llevo 
7 años” con esta última pareja” somos compañeros de vida, no estoy enamorada 
de él” “estoy por esta enfermedad, miedo a estar sola” 
 
Ex mental paciente consciente. Orientado. Ansiosa. Lógica coherente. Ideas de 
ansiedad y tristeza, desmotivación. Desanimo- Asociado a situación de pareja. 
Afecto triste y ansiosa. Adecuada introspección. Ligera taquilalia- Juicio y 
raciocinio conservado 

mailto:vargascastilloyabogados@gmail.com


vargascastilloyabogados@gmail.com Teléfono. 3183696609              30 | P á g i n a  

 

T- mixto de ansiedad y depresión 
Eje II a estudio 
Purpura Trombocitopenica 
Dificultad de pareja – “maltrato psicológico” 
Paciente con reactivación de síntomas mixtos de ansiedad y depresión… 

 
Como se puede apreciar, desde febrero de 2022,  la misma demandante, 
describe como antecedentes que ya había sufrido depresiones por las 
rupturas anteriores, por lo tanto, al ser mi mandante la tercera pareja, no 
puede considerarse que sea el origen de sus problemas  de trastorno mixto 
de ansiedad y depresión (F412), adicionada con enfermedades físicas tales 
como dispareunia (N941), lupus por drogas (M320), fibromialgia (M79), 
otras anemias (D64), purpura trombocitopenia idiopática (D693), síndrome 
Sjogren (M350) han sido diagnósticos que han afectado la vida conyugal, y 
que deben ser valoradas de una manera razonable y especial. 

C. No es cierto, que la demandante  haya sugerido terapias de pareja, todo 
lo contrario, en los chats ella misma reconoce ser una mala esposa, por 
quizás los temas de trastorno de ansiedad que padece aunado a la no 
toma de medicamentos sugeridos, y  en segundo lugar es la demandante 
quien con sus problemas ha generado alteraciones en la vida personal 
del señor PERILLA CASTILLO, quien además de estar privado de su libertad 
de una manera injusta e irreal, ha sido víctima de cuanto atropello de la 
vida familiar se pueda categorizar. 

SEPTIMO. 

A. No es cierto, en la historia clínica de fecha 5 de febrero de 2022, que se ha 
hecho mención en los antecedentes es la misma demandante quien 
además de aportarla como prueba en la Medida de Protección de la 
Comisaria de Familia de Usaquén, se lee en los antecedes venir sufriendo 
periodos de ansiedad por la ruptura de sus relaciones anteriores, y en 
segundo lugar, confiesa ella misma, no querer al señor EDUARDO PERILLA, y 
estar con él por miedo a estar sola. Circunstancias que la misma 
demandante y en provecho de sus astucias y de victimizarse, olvida 
describir y mencionar. Cabe mencionar que fue valorada en la EPS el 2 de 
febrero de 2022, historia que no aporta. 

B. No es cierto. En primer lugar, la señora SABOGAL SANDOVAL, nunca le 
manifestó a mi poderdante el DIVORCIO, lo que le pedía, por el contrario, era 
que tomara un apartamento en la Colina Campestre en arriendo para ella 
vivir sola, el cual él debería costear, así como toda su manutención, pero 
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NUNCA LE PIDO EL DIVORCIO. En tercer lugar, por el contrario, el demandado 
si pensó desde el año 2022, que lo mejor era la separación y para ello solicito 
de mi parte una asesoría en temas de familia, dado el conflicto de 
personalidad que permanente variaba la señora SANDOVAL SABOGAL. 

C. No es cierto. Desde el año 2019, la pareja dormía en habitaciones separadas, 
en razón a que supuestamente los ronquidos del señor PERILLA CASTILLO, le 
causaban malestar y no le permitían dormir y descansar veamos algunos  

 

 

 

D. Es una afirmación carente de pruebas. 

OCTAVO. 

A. Es cierto. 
B. Es cierto parcialmente. La NNA presenta problemas trastornos de la 

alimentación y de ansiedad, pero en los dos momentos en que la menor es 
hospitalizada para el tratamiento, es el señor PERILLA CASTILLO, quien se 
ocupa de la menor, al punto que debe cuidarla y llevarle los vestidos 
necesarios mientras está internada tal como se evidencia en los siguientes 
chats: 
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C. Es cierto parcialmente. Los hechos están en investigación por parte de la 
Fiscalía General de la Nación.  Esta privado de la libertad en centro 
carcelario desde el 20 de mayo de 2023 y aún a la fecha. 

NOVENO. 

A. Existe contradicción en lo afirmado. Primero se indica que cuando LUCIANA 
AMORTEGUI SABOGAL, tenía diez años de edad, fue tocada indebidamente 
por el señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, sin embargo, en el informe de 
evaluación Psicológica Infantil, de fecha 24/01/2022, se dice, que lo narrado 
y subrayado en azul, ocurrió hace dos (2) años, es decir, cuando la menor 
tenía 12 años de edad. Nótese la incongruencia en la edad de la menor y en 
segundo lugar, en el informe psicológico, no se precisa con que persona 
tuvo la menor esos supuestos actos, en la consulta se menciona que “fue 
en una casa donde la mamá la dejó con unos niños”, sin embargo, la 
demandante, se los califica al señor PERILLA CASTILLO, sin ni siquiera tener 
pruebas para calificarlo como sujeto activo de las conductas. De otro lado, 
si la consulta psicológica fue el 24 de enero de 2022, por qué en dicho 
momento no se procedió a formular, ¿la respetiva denuncia penal?  ¿Por 
qué con ocasión de los hechos que actualmente investiga al señor PERILLA 
CASTILLO, se hace dichas afirmaciones? Aspectos que deben ser valorados 
detenidamente por el señor Juez, para verificar la realidad del entorno de lo 
afirmado por la demandante, en especial, sus episodios de ansiedad y 
trastornos que viene padeciendo desde el año 2014, con ocasión de las 
rupturas con sus anteriores compañeros de vida. 

 
 

B. Es una situación que no tiene ningún respaldo probatorio. Igualmente son 
hechos que no tienen relación con las causales de divorcio alegados por la 
demandante. 
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E. Es un hecho que no tiene relación con las causales alegadas por la 
demandante para divorcio. 

F. Son hechos que realmente carecen de sustento probatorio. Lo único que hizo 
el demandado EDUARDO PERILLA CASTILLO, fue ser diligente y generoso en 
asumir gastos que la demandante le señalaba debía cubrirle a su hermana 
ANYELA SABOGAL SANDOVAL. 

G. Son hechos que realmente carecen de valor probatorio, y nada tiene 
relación directa con las causales de divorcio alegadas por la demandante. 

H. Es cierto parcialmente. El tratamiento psicológico que aduce la 
demandante, ha sido por dos causas a saber: Primero, desde la ruptura con 
su anterior esposo el señor MARIANO CEBALLOS la señora HELEN YENELA 
SABOGAL SANDOVAL, viene recibiendo tratamiento por ansiedad y trastornos 
depresivos, tal como se evidencia en la misma historia clínica que aporta a 
la Medida de Protección de la Comisaria Primera de Familia de Usaquén. En 
segundo lugar, con ocasión de las medidas de Protección, se ordenaron unos 
tratamientos psicológicos que, para el mes de agosto de 2023, en audiencia 
de seguimiento, la misma demandante manifestó no haber asistido a la 
primera cita psicológica por encontrarse en tratamiento médico de sus 
problemas de salud que viene siendo tratada, síndrome Sjögren y purpura 
trombocitopenia. Por lo tanto, falta a la verdad, la demandante cuando 
oculta el tratamiento que psicológicamente y psiquiátricamente viene 
recibiendo desde años 2014 atrás, y no a la fecha. Igualmente, se precisa que, 
por dichas situaciones de salud, la demandante vive medicada, y no es un 
hecho que pueda ocultar a la justicia, y que debe ser valorada 
psicológicamente o psiquiátricamente por Medicina Legal, y así se solicitara 
por esta Defensa. 

DECIMO. No es cierto. En mi calidad de apoderada judicial, he actuado   en las 
medidas de protección que se adelantan en la Comisaria de Familia Primera de 
Usaquén, contra el señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, y no es cierto, que, en dichas 
diligencias, se haya afirmado o dado a entender que el señor PERILLA CASTILLO, 
desconozca el tratamiento psiquiátrico tomado por la señora HELEN YENELA 
SABOGAL SANDOVAL. 

Falta a la verdad la demandante, pues, precisamente el señor PERILLA CASTILLO, 
era quien la acompañaba a las citas médicas de la demandante, y, en segundo 
lugar, ayudo en los temas terapéuticos, como fue quien le regalo la mascota que 
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la demandante denomino YUMIKO, apodo que le decía a su anterior pareja 
MARCELO CEBALLOS. 

En cuanto a los intentos de suicido de la demandante, debo precisar claramente 
al Despacho, que el señor PERILLA CASTILLO, cuando entablo conversaciones de 
amistad con la señora BAOGAL SANDOAL, que data del año 2015, la misma se 
encontraba pasando por un episodio de depresión y trastornos depresivos y le 
manifestó en su momento los intentos de suicidio. En segundo lugar, en la misma 
historia clínica de fecha 5 de febrero de 2022, es la demandante quien describe 
dichos episodios como antecedentes y que aporta a la denuncia penal. En tercer 
lugar, de los chats de la  pareja, se nota claramente la falta de coordinación de la 
demandante, quien además de siempre quejarse de temas de salud, al parecer 
manipulaba con sus actitudes al señor PERILLA CASTILLO, quien siempre hacia lo 
que está le exigía en todos los aspectos del hogar, como el mercado era lo que la 
señora determinará por el chats, los lugares de vacaciones, era los que la señora 
le exigía al demandado, quien solo se limitaba con cancelar  los costos de los 
viajes, y los demás aspectos, como recreación, cine y  adquisiciones de  cosas 
para el hogar, era lo que la señora SANDOVAL SABOGAL, exigía por medio de los 
chats tal como se aporta  al presente proceso y que se pueden corroboran con 
los  principales que se ha hecho alusión en esta contestación. 

A. No es cierto. La señora HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL, inicio a convivir 
con el señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, porque fue ella quien le expresó en 
su momento estar embarazaDA supuestamente de él, sin que le aportará 
ninguna prueba de su estado de gestión, y con posterioridad 
encontrándose en cuidados intensivos por una crisis de trombocitopenia, le 
manifiesta que su sueño es casarse y comienzan a organizar el matrimonio 
como ella lo quiso. 

B. El inmueble fue adquirido por el demandado EDUARDO PERILLA CASTILLO, con 
sus ahorros en gran parte y con un crédito hipotecario con BANCOLOMBIA, 
lo adquirió antes de haber convivido a la señora HELEN YENELA SABOGAL 
SANDOVAL, y que pagaba mensualmente con su salario como INGENIERO 
MECANICO. 

C. Que, en efecto, la señora HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL, no solo 
realizaba viajes nacionales sino Internacionales, desconociendo el 
demandado, la finalidad de dichos viajes, es decir, no sabía con ocasión a 
que se daban los mismos, los destinos reales, la compañía que quien 
viajaba, la financiación de los mismos. 
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El demandado no conocía las actividades que desarrollaba la demandante 
durante el viaje, es decir a que se dedicaba, que actividades realizaba en 
su trabajo y cuál es su trabajo real. 
 
DECIMO PRIMERO 

A. Es una real falacia lo afirmado por a demandante al manifestar que desde 
el pasado 25 de mayo el señor EDUARDO PERILLA opto por cancelar los 
servicios. ¿Cómo puede una persona privada de la libertad, recluido en la 
UNIDAD DE REDACCION IMEDIATA, tener acceso y cancelar los servicios 
públicos de un inmueble? Contradicción más carente de severidad jurídica.  
 
No le consta a mi poderdante que el trabajo desempeñado por la señora   
HELEN YENELA SANDOVAL SABOGAL, sea 100% por internet, y que ocupe el 
cargo de asistente administrativo y personal.  Pues, durante todo el tiempo 
de la convivencia fue el señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, quien salía desde 
a 7 AM de la mañana hasta altas horas de la tarde, por sus ocupaciones 
como DIRECTOR TECNICO de la empresa SOL ARS SAS. Y no puede afirmar si 
el trabajo de la demandante era 100% virtual, y menos que el cargo era de 
asistente administrativo y personal. 
 

B. No le consta a mi poderdante. Desde el 20 de mayo de 2023 y aún a la fecha 
el señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, se encuentra recluido en una UNIDAD DE 
REACCION INMEDIATA, en espera de que se inicie el juicio de los hechos 
punibles que se le investiga, y en razón a ello, no tiene acceso a líneas 
telefónicas, y menos aún para llamar a personas que ni siquiera conoce 
número de contacto para hacerle sugerencia alguna en sus declaraciones. 
 

C. No es cierto. En primer lugar, como apoderada judicial de la señora SONIA 
PATRICIA PERILLA CASTILLO, propietaria del inmueble que ocupaba la 
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demandante, se solicitó ante la Procuraduría General de la Nación – 
Conciliación Civil, con el fin de que la señora HELEN YENELA SABOGAL 
SANDOVAL, se enterará que desde el año 2022, las partes SONIA PATRICIA 
PERILLA CASTILLO y EDUARDO PERILLA CASTILLO, habían  suscrito promesa de 
compraventa sobre el inmueble ubicado en la carrera 19 183-51 
apartamento 504 de la torre 2, depósito 11 y parqueadero 12,  y que en razón 
a que el negocio se había finiquitado, y la señora HELEN YENELA SABOGAL 
SANDOVAL, ocupaba el inmueble, debía  ponerse en conocimiento de la hoy 
demandante del negocio jurídico. 
 
No es cierto, que en la diligencia se le haya determinado fecha para la 
entrega del mismo, pues, la apoderada que representó a la señora 
SABOGAL SANDOVAL, manifestó que se comunicaría conmigo como 
apoderada, para precisar la fecha de la entrega del mismo. Debo precisarle 
al Despacho, que dicha petición de desalojar el inmueble provino de la 
apoderada, sin precisarse fecha alguna para la entrega del inmueble, y no 
como lo pretende hacer ver la demandante. 

DECIMO SEGUNDO. 

A. Es cierto. 
B. Es cierto parcialmente. En efecto el señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, se 

desempeñaba como INGENIERO MECANICO de la empresa Sol ARS SAS con 
Nit. 830.006.731, pero desde el día 20 de mayo de 2023, fecha en que mi 
poderdante fue privado de su libertad y aun a la fecha, no percibe ningún 
ingreso por el cargo descrito por la demandante, de manera que cómo 
puede garantizarse el mismo y a otra persona el mínimo vital, si está 
privado del mayor tesoro de la vida de un ser humano la libertad. Solicito 
desde ya se niega cualquier pretensión destinada a tal fin. 

C. Es cierto, y dicho vehículo de placa IWQ-267, lo tiene en su uso y goce la 
señora HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL, sin que el demandado conozca 
el paradero y uso del vehículo, pues, a pesar de que fue el señor PERILLA 
CASTILLO, quien lo adquirió, pero lo puso a nombre de su esposa por 
solicitud de ella misma, y sobre el cual no ha tenido uso del mismo desde el 
20 de mayo de 2023 y aún a la fecha. 
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D. Es cierto parcialmente.  El matrimonio de las partes SANDOVAL y PERILLA, fue 

en el año 2016, como lo manifiestan en el numeral primero y no en el año 
2015.  En segundo lugar, para la fecha  en que los señores SANDOVAL Y 
PERILLA  iniciaron a convivir, el señor PERILLA  había cancelado la cuota inicial 
del inmueble y en orden a ello, le fue entregado el mismo, y durante la 
relación conyugal, era él señor PERILLA con su salario quien cancelaba la 
cuota hipotecaria del mismo hasta que los problemas económicos lo 
acosaron y  realizó la transacción del inmueble en el año 2022 con su 
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hermana SONIA PERILLA CASTILLO, prometiéndole entregar el mismo en el 
año 2022, cuya entrega se prorrogo por la estadía de la hija de la 
demandante, quien inicialmente se radicó en Colombia por un par de 
meses y pero posteriormente se fue prorrogando su estadía en el país sin 
conocer la justificación de la misma. 

DECIMO TERCERO. 

No es cierto que el señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, haya incurrido en la causal 
2 y 3 del artículo 156 del Código Civil, todo lo contrario, se debe negar y acceder 
a la causal 8 del artículo 156 del Código Civil, tal como se estipulo en la 
demanda de DIVORCIO presentada por el señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, y 
que cursa en el juzgado 23 de Familia de Oralidad de Bogotá. Radicado No. 
11001311002320230047400, con las siguientes actuaciones según web 
ramajudicial.gov.co: 

 

Como puede observarse señora Jueza, la demanda fue radicada el 13 de julio 
de 2023, y a la fecha se está en espera de su admisión, y en la cual, se formuló 
como causal de DIVORCIO, la siguiente 

….Que como quiera que la señora SABOGAL SANDOVAL, fue diagnosticada 
con síndrome seco ó SJOGREN, manifiesta mi poderdante, se dificultaban las 
relaciones sexuales, por dolor pélvico, y los riesgos de hemorragias y/o 
hematomas que se le podían causar, circunstancia que siempre fue 
respetada por mi poderdante, quien siempre le presto la colaboración debida. 
…Argumenta mi poderdante, que, a mediados del año 2019, decidieron dormir 
en camas separadas y en habitaciones diferentes, en razón a que los 
ronquidos de mi mandante, no dejaban dormir a la señora SABOGAL 
SANDOVAL, y así se mantuvo hasta la fecha. 

mailto:vargascastilloyabogados@gmail.com


vargascastilloyabogados@gmail.com Teléfono. 3183696609              40 | P á g i n a  

 

…Por la circunstancia anterior, la vida conyugal de pareja de los señores 
PERILLA  y SABOGAL,  ha estado suspendida por más de dos años, conforme a 
la causal 8 del artículo 156 del Código Civil. 

  

7. No es cierto, mi poderdante se encuentra privado de la libertad de manera 
preventiva por supuestos hechos que se encuentra en investigación, por 
las supuestas conductas abusivas con la sobrina carecen de toda 
veracidad como ya se manifestó en numerales anteriores y no 
manifestaron conductas con “demás familiares” además porque no 
existen. 

PRETENSIONES-. 

Expresamente contesto las pretensiones así: Como quiera que las pretensiones 
están dirigidas a que previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
dispuestos en la ley se reconozca que mi poderdante ha incurrido en las causales 
de divorcio como cónyuge culpable del mismo me opongo por considerarlas 
inconducentes y contrarias a derecho toda vez que no se han presentado vías de 
hecho que permitan evidenciar y probar las causales alegadas por la 
demandante para incoar el presente divorcio en contra de mi prohijado y que lo 
declaren culpable de la ruptura de la relación de pareja. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mi poderdante no ha incurrido en causa que 
permita evidenciar su incumplimiento como cónyuge, ni mucho menos que 
permita establecer que el mismo ha incurrido en las causales invocadas por la 
demandante. 

PRIMERA. No me opongo a que declare el divorcio. Pero si en lo concerniente a las 
causales alegadas por la demandante, pues mi prohijado nunca incumplió sus 
deberes conyugales. Maxime cuando la causal real de la separación de la pareja 
obedece a la culpa exclusiva de la demandante. 

SEGUNDA. No me opongo. 

TERCERA. No me opongo. 

CUARTO. Me opongo. No es dable que se establezca ninguna cuota alimentaria a 
favor de la demandante puesto que la misma cuenta con los medios para su 
subsistencia, y ha sido la causante de la separación. 
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QUINTO. Me opongo, por cuanto, la demandante cuenta con un salario establece 
como Asistente administrativo y personal, labores que dice desempeñar 100% por 
internet, tal como se confiesa en el literal A HECHO DECIMO PRIMERO. En segundo 
lugar, solicitó desde ya a la señora Jueza, oficie a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, con el fin de que levante la reserva tributaria en relación con 
la demandante HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL, con NIT. No.52.849.919 - 7, y 
remita las declaraciones de renta de las vigencias fiscales: 2020,2021,2022 así 
como la información exógena reportada al contribuyente tributario en referencia, 
inclusive la reportada en lo corrido de 2023. 

SEXTA. Se niegue la condena en costas. 

SEPTIMA. Formulo demanda de reconvención, la cual, presento la radicada en el 
juzgado 23 de familia de Bogotá D.C.. Adjunto  archivo. 

EXCEPCIONES. 

 
1. INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA 

Con el debido  respeto formulo la presente excepción en el sentido de que con la 
demanda que nos ocupa no se aportó el registro civil de nacimiento de los 
cónyuges HELEN YENELA SANDOVAL SABOGAL y EDUARDO PERILLA CASTILLO,  reciente, 
que demostrará que a la fecha las partes continúan con  el vinculo matrimonial. 
 

2. PLEITO PENTIDENTE 
Téngase la Demanda de Divorcio presentada por el demandado EDUARDO 
PERILLA CASTILLO, en el Juzgado 23 de Familia de Bogotá D.C. Radicado No.  
11001311002320230047400como DEMANDA DE RECONVENCION, y decrétese si ha 
ello hubiere lugar a su ACUMULACION, conforme al Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

1. REGISTRO DE CONVERSACIONES EN CHATS DESDE  16/10/2019 AL 20/05/2023 DE 
LOS TELEFONOS MOVILES DE LA SEÑORA HELEN YENELA SABOGA SANDOVAL Y 
EDUARDO PERILLA CASTILLO 

2. REGISTRO FOTOGRAFICO 
3. ANEXOS PRESENTADOS POR LA DEMANDANTE HELEN YENELA SABOGA EN LA 

DENUNCIA PENAL. 
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4. HISTORIA CLINICA DE LA LIPOESCRULTURA. 
5. Copia de la promesa de venta del inmueble. 
6. Poder para actuar. 

TESTIMONIOS 

Con el debido respeto, solicito a la señora Jueza decretar como prueba 
conducente, y pertinente,  en orden a desvirtuar las causales de  divorcio 
alegadas por la demandante: 

1. FLOR MARINA CASTILLO, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 35.490.849, quien puede ser notificada para declarar en el 
correo electrónico : florcastillo426@gmail.com 

2. CARLOS ALBERTO MARTINEZ VIDALES, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.19.298.632,  quien puede ser notificado para 
declarar en el correo electrónico: fundiso@gmail.com  

3. MARISOL PERILLA GOMEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.911.738, quien puede ser notificada para declarar en el 
correo electrónico: perillagomezmarisol@gmail.com 

4. SONIA PATRICIA PERILLA CASTILLO, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.454.554 de Bogotá, correo electrónico: 
spperilla@gmail.com 
 

PRUEBA TRASLADADA. 

Con el debido respeto solicito a la señora JUEZA que decrete la siguiente prueba, 
por ser CONDUCENTE Y PERTINENTE, en orden a desvirtuar las causales alegadas 
por la demandante. 

Se oficie al Juzgado 059 Penal Municipal con Función de Control de Garantias de 
Bogotá.  

Radicado Interno No, 439280 

Subclase, ACTO SEXUAL VIOLENTO 

CONTRA. EDUARDO PERILLA CASTILLO 
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2. Se oficie a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN- con el fin de 
que levante la reserva tributaria referente a la contribuyente  HELEN YENELA 
SANDOVAL  SAGOVAL,  con Nit. No. 52.849.919 - 7, y remita las declaraciones de 
renta de las vigencias fiscales: 2020,2021,2022 así como la información exógena 
reportada al contribuyente tributario en referencia, inclusive la reportada en lo 
corrido de 2023. 

CUMPIMIENTO DE LA LEY DE LA VIRTUALIDAD  

A través de este mismo medio doy traslado al apoderado de la demandante. DR. 
FAIBER JIMENEZ MENESES. apoyojuridicointegrity@gmail.com  

APODERADA DEL DEMANDADO. vargascastilloyabogados@gmail.com Registrado 
en el SIRNA. 

Demandado. EDUARDO PERILLA GOMEZ. Correo electrónico e.perilla106@gmail.com 

De la señora Jueza 

Atentamente 

SANDRA VICTORIA VARGAS CASTILLO 

SANDRA VICTORIA VARGAS CASTILLO 

C.C.No.63.508.493 
T.P. 84.951 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 29-12-2014  RADICACIÓN: 2014-89093  CON: ESCRITURA  DE: 18-12-2014

CODIGO CATASTRAL: AAA0248MOCXCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO 504 TORRE 2 CON AREA DE CONST. 68.80 M2-PRIV 62.50 M2 CON COEFICIENTE DE 0,7515% CUYOS LINDEROS Y DEMAS

ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.3423 DE FECHA 26-11-2014 EN NOTARIA VEINTICINCO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8

PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO CAMINO DE TORCA ADQUIRIO, EN MAYOR EXTENSION, POR

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL-APORTE EN FIDUCIA MERCANTIL DE INVERSIONES MENDOZA

LONDO/O S.C.S., SEGUN ESCRITURA 1148 DEL 03 DE MAYO DE 2013, NOTARIA 39 DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR APORTE DE LONDO/O DE

MENDOZA GRACIELA SEGUN ESCRITURA 1128 DEL 29 DE MARZO DE 1995, NOTARIA 19 DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR DIVISION MATERIAL

CELEBRADA CON ESCOBAR DE MEJIA HELENA POR ESCRITURA 9251 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1994, NOTARIA 29 DE BOGOTA, REGISTRADA AL

FOLIO 50N-20199312. ESTAS ADQUIRIERON ASI: LONDO/O V. DE MENDOZA GRACIELA POR ADJUDICACION EN SUCESION DE MENDOZA POSADA

CESAR, SEGUN SENTENCIA DEL 10 DE MAYO DE 1986 DEL JUZGADO 7 C. DEL CTO. DE BOGOTA. ESTOS ADQUIRIERON DENTRO DE LA SOCIEDAD

CONYUGAL POR COMPRA QUE HICIERON LONDO/O DE MENDOZA GRACIELA Y ESCOBAR DE MEJIA HELENA A CRUZ Y LONDO/O LTDA. SEGUN

ESCRITURA 1790 DEL 29 DE MARZO DE 1979, NOTARIA 8 DE BOGOTA, REGISTRADAS AL FOLIO 50N-473095.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) KR 19 183 51 TO 2 AP 504  (DIRECCION CATASTRAL)

2) KR 19 185 51 TO 2 AP 504 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 19 #183 - 15/51 APARTAMENTO 504 TORRE 2

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20746689
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 20-08-2013 Radicación: 2013-61897

Doc: ESCRITURA 1967 del 18-07-2013  NOTARIA 39 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO CAMINO DE TORCA   X   NIT.830.054.539-0 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-12-2014 Radicación: 2014-89093

Doc: ESCRITURA 3423 del 26-11-2014  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CAMINO DE TORCA CONJUNTO RESIDENCIAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO CAMINO DE TORCA   X   NIT.8300545390 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-04-2015 Radicación: 2015-27235

Doc: ESCRITURA 336 del 18-02-2015  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $13,495,500 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERACION PARCIAL

DE LA HIPOTECA ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO P.A CAMINO DE TORCA   

X   NIT 8300545390 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-04-2015 Radicación: 2015-27235

Doc: ESCRITURA 336 del 18-02-2015  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $219,206,000 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO P.A CAMINO DE TORCA   

   NIT 8300545390 
A: PERILLA CASTILLO EDUARDO  CC# 79794324 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 23-04-2015 Radicación: 2015-27235

Doc: ESCRITURA 336 del 18-02-2015  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PERILLA CASTILLO EDUARDO  CC# 79794324 X    
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 221118181068129050 Nro Matrícula: 50N-20746924
Pagina 3 TURNO: 2022-631559

Impreso el 18 de Noviembre de 2022 a las 02:38:04 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2016-11712 Fecha: 30-11-2016

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 03-02-2019

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2015-60777 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-631559            FECHA: 18-11-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 29-12-2014  RADICACIÓN: 2014-89093  CON: ESCRITURA  DE: 18-12-2014

CODIGO CATASTRAL: AAA0248MCNNCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

PARQUEADERO 12 CON AREA DE PRIV 9.90 M2 CON COEFICIENTE DE 0,1190% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN

ESCRITURA NRO.3423 DE FECHA 26-11-2014 EN NOTARIA VEINTICINCO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO CAMINO DE TORCA ADQUIRIO, EN MAYOR EXTENSION, POR

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL-APORTE EN FIDUCIA MERCANTIL DE INVERSIONES MENDOZA

LONDO/O S.C.S., SEGUN ESCRITURA 1148 DEL 03 DE MAYO DE 2013, NOTARIA 39 DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR APORTE DE LONDO/O DE

MENDOZA GRACIELA SEGUN ESCRITURA 1128 DEL 29 DE MARZO DE 1995, NOTARIA 19 DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR DIVISION MATERIAL

CELEBRADA CON ESCOBAR DE MEJIA HELENA POR ESCRITURA 9251 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1994, NOTARIA 29 DE BOGOTA, REGISTRADA AL

FOLIO 50N-20199312. ESTAS ADQUIRIERON ASI: LONDO/O V. DE MENDOZA GRACIELA POR ADJUDICACION EN SUCESION DE MENDOZA POSADA

CESAR, SEGUN SENTENCIA DEL 10 DE MAYO DE 1986 DEL JUZGADO 7 C. DEL CTO. DE BOGOTA. ESTOS ADQUIRIERON DENTRO DE LA SOCIEDAD

CONYUGAL POR COMPRA QUE HICIERON LONDO/O DE MENDOZA GRACIELA Y ESCOBAR DE MEJIA HELENA A CRUZ Y LONDO/O LTDA. SEGUN

ESCRITURA 1790 DEL 29 DE MARZO DE 1979, NOTARIA 8 DE BOGOTA, REGISTRADAS AL FOLIO 50N-473095.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR 19 183 51 GJ 12 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 19 #183 - 15/51 PARQUEADERO 12

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20746689
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 20-08-2013 Radicación: 2013-61897

Doc: ESCRITURA 1967 del 18-07-2013  NOTARIA 39 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO CAMINO DE TORCA   X   NIT.830.054.539-0 
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 221118564668129052 Nro Matrícula: 50N-20746713
Pagina 2 TURNO: 2022-631560

Impreso el 18 de Noviembre de 2022 a las 02:38:05 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-12-2014 Radicación: 2014-89093

Doc: ESCRITURA 3423 del 26-11-2014  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CAMINO DE TORCA CONJUNTO RESIDENCIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO CAMINO DE TORCA   X   NIT.8300545390 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-04-2015 Radicación: 2015-27235

Doc: ESCRITURA 336 del 18-02-2015  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $13,495,500 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERACION PARCIAL

DE LA HIPOTECA ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO P.A CAMINO DE TORCA   

X   NIT 8300545390 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-04-2015 Radicación: 2015-27235

Doc: ESCRITURA 336 del 18-02-2015  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $219,206,000 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO P.A CAMINO DE TORCA   

   NIT 8300545390 
A: PERILLA CASTILLO EDUARDO  CC# 79794324 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 23-04-2015 Radicación: 2015-27235

Doc: ESCRITURA 336 del 18-02-2015  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PERILLA CASTILLO EDUARDO  CC# 79794324 X    
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2016-11712 Fecha: 30-11-2016

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 221118564668129052 Nro Matrícula: 50N-20746713
Pagina 3 TURNO: 2022-631560

Impreso el 18 de Noviembre de 2022 a las 02:38:05 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-631560            FECHA: 18-11-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 221118856068129049 Nro Matrícula: 50N-20746828
Pagina 1 TURNO: 2022-631561

Impreso el 18 de Noviembre de 2022 a las 02:38:07 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 29-12-2014  RADICACIÓN: 2014-89093  CON: ESCRITURA  DE: 18-12-2014

CODIGO CATASTRAL: AAA0248MHSYCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

DEPOSITO 11 CON AREA DE PRIV 2.42 M2 CON COEFICIENTE DE 0,0292% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA

NRO.3423 DE FECHA 26-11-2014 EN NOTARIA VEINTICINCO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO CAMINO DE TORCA ADQUIRIO, EN MAYOR EXTENSION, POR

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL-APORTE EN FIDUCIA MERCANTIL DE INVERSIONES MENDOZA

LONDO/O S.C.S., SEGUN ESCRITURA 1148 DEL 03 DE MAYO DE 2013, NOTARIA 39 DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR APORTE DE LONDO/O DE

MENDOZA GRACIELA SEGUN ESCRITURA 1128 DEL 29 DE MARZO DE 1995, NOTARIA 19 DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR DIVISION MATERIAL

CELEBRADA CON ESCOBAR DE MEJIA HELENA POR ESCRITURA 9251 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1994, NOTARIA 29 DE BOGOTA, REGISTRADA AL

FOLIO 50N-20199312. ESTAS ADQUIRIERON ASI: LONDO/O V. DE MENDOZA GRACIELA POR ADJUDICACION EN SUCESION DE MENDOZA POSADA

CESAR, SEGUN SENTENCIA DEL 10 DE MAYO DE 1986 DEL JUZGADO 7 C. DEL CTO. DE BOGOTA. ESTOS ADQUIRIERON DENTRO DE LA SOCIEDAD

CONYUGAL POR COMPRA QUE HICIERON LONDO/O DE MENDOZA GRACIELA Y ESCOBAR DE MEJIA HELENA A CRUZ Y LONDO/O LTDA. SEGUN

ESCRITURA 1790 DEL 29 DE MARZO DE 1979, NOTARIA 8 DE BOGOTA, REGISTRADAS AL FOLIO 50N-473095.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) KR 19 183 51 DP 11  (DIRECCION CATASTRAL)

2) KR 19 185 51 DP 11 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 19 #183 - 15/51 DEPOSITO 11

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20746689
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 20-08-2013 Radicación: 2013-61897

Doc: ESCRITURA 1967 del 18-07-2013  NOTARIA 39 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO CAMINO DE TORCA   X   NIT.830.054.539-0 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-12-2014 Radicación: 2014-89093

Doc: ESCRITURA 3423 del 26-11-2014  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CAMINO DE TORCA CONJUNTO RESIDENCIAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO CAMINO DE TORCA   X   NIT.8300545390 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-04-2015 Radicación: 2015-27235

Doc: ESCRITURA 336 del 18-02-2015  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $13,495,500 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERACION PARCIAL

DE LA HIPOTECA ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO P.A CAMINO DE TORCA   

X   NIT 8300545390 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-04-2015 Radicación: 2015-27235

Doc: ESCRITURA 336 del 18-02-2015  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $219,206,000 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO P.A CAMINO DE TORCA   

   NIT 8300545390 
A: PERILLA CASTILLO EDUARDO  CC# 79794324 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 23-04-2015 Radicación: 2015-27235

Doc: ESCRITURA 336 del 18-02-2015  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PERILLA CASTILLO EDUARDO  CC# 79794324 X    
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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VARGAS CASTILLO  Y ABOGADOS 
SANDRA VICTORIA VARGAS CASTILLO 
vargascastilloyabogados@gmail.com  

 
 
 
 
Bogotá D.C. Julio de 2023 
 
Señores 
JUZGADOS DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 
Ciudad  
  
 
REFERENCIA.  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
DEMANDANTE.  EDUARDO PERILLA CASTILLO 
DEMANDADO.  HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL 
ASUNTO.    DEMANDA  
 
SANDRA  VICTORIA VARGAS  CASTILLO, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía  No. 63.508.493 de Bucaramanga, abogada en 
ejercicio con Tarjeta Profesional No. 84.951 del Consejo Superior de la 
Judicatura,  y en representación del señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.79.794.324 
de Bogotá, domiciliado y residente en la ciudad en la carrera 57B No. 128B 
- 92, correo electrónico e.perilla106@gmail.com, conforme al poder 
conferido, por el presente escrito, me permito impetrar ante su Despacho 
Demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, contra la cónyuge la señora 
HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.849.919 de Bogotá,  domiciliada y residente 
en la carrera 19 No.183 – 51 Torre 2 Apto 504,  correo electrónico: 
helensabogalsa@gmail.com ; previos los trámites de un proceso verbal, 
por la sexta (6) y octava (8) causal del artículo 154 del Código Civil. 
 
 

mailto:vargascastilloyabogados@gmail.com
mailto:vargascastilloyabogados@gmail.com
mailto:e.perilla106@gmail.com
mailto:helensabogalsa@gmail.com


 

vargascastilloyabogados@gmail.com                                         pág. 2 

 

H E C H O S 
 

1. El señor EDUARDO PERILLA CASTILLO, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.794.324 y la señora HELEN 
YENELA SABOGAL SANDOVAL, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.849.919, contrajeron matrimonio por la Iglesia 
Episcopal San Pedro y registrado civilmente ante la Notaria Treinta y 
tres (33) del Círculo Notarial de Bogotá, Indicativo serial No. 6367277, 
el día nueve (9) de julio de dos mil dieciséis (2016). 

2. Que durante  la convivencia la pareja no procreo hijos 
3. Que, en el año 2015, aproximadamente la señora HELEN YENELA 

SABOGAL SANDOVAL, fue intervenida por histectomia recibiendo 
tratamiento oncológico, tiempo durante el cual, mi poderdante 
estuvo pendiente y prestándole la ayuda necesaria. 

4. La señora HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL, fue diagnosticada con 
síndrome SJOGREN (Síndrome seco), ordenándose como 
medicamente cloriquina de 150mg. 

5. Que el 5 de febrero de 2022, hora 11:25 la señora HELEN YENELA 
SABOGAL SANDOVAL, asiste a consulta en la Clínica Universitaria de 
la Sabana, en la cual se indica como ENFERMEDAD ACTUAL. 
“Paciente refiere “no puede dormir” siempre ha tenido problemas de 
sueño, que se me agravo en estos últimos meses. “Me formularon 
trazodona medicina general y la inicie hace 2 días. Anoche pude dormir 4 
horas” Añade tengo conflictos emocionales, estoy casada hace 6 años, no 
compartimos cama. … 
Antecedente de T Depresivo asociada a ruptura afectiva con su segunda 
pareja “estuve en tratamiento psiquiátrico con medicación, intenté 
quitarme la vida” pero salí de ese cuadro”. 
AP: Purpura Trombocitopenica – Cloroquina- azitropina 
Q(+) Histerectomica – Cáncer de cuello uterino- Lipectomia- Alérgico(-) 
tóxicos (–)AGO G3P2C1 
… 
Paciente tuvo una primera pareja por 14 años. Tuvo 3 hijos. Ellos viven en 
Canadá. Segunda pareja establece dure hace 1 año” Tercera pareja 
estable "actual" “Llevo 7 años” con esta última pareja” somos compañeros 
de vida, no estoy enamorada de él” “estoy por esta enfermedad, miedo a 
estar sola” 
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Ex mental paciente consciente. Orientado. Ansiosa. Lógica coherente. 
Ideas de ansiedad y tristeza, desmotivación. Desanimo- Asociado a 
situación de pareja. Afecto triste y ansiosa. Adecuada introspección. Ligera 
taquilalia- Juicio y raciocinio conservado 
T- mixto de ansiedad y depresión 
Eje II a estudio 
Purpura Trombocitopenica 
Dificultad de pareja – “maltrato psicológico” 
Paciente con reactivación de síntomas mixtos de ansiedad y depresión… 

 
Que desde la fecha en mención -5 de febrero de 2022-, la señora SABOGAL 
SANDOVAL, ha tenido comportamientos psíquicos, que han alterado la 
vida conyugal de la pareja PERILLA SABOGAL, configurándose la causal 6º 
del artículo 156 del Código Civil, pues, el trastorno mixto de ansiedad y 
depresión (F412), adicionada con enfermedades físicas tales como 
dispareunia (N941), lupus por drogas (M320), fibromialgia (M79), otras 
anemias (D64), purpura trombocitopenia idiopática (D693), síndrome 
Sjogren (M350) han sido diagnósticos que han afectado la vida conyugal. 
 

6. Que como quiera que la señora SABOGAL SANDOVAL, fue 
diagnosticada con síndrome seco ó SJOGREN, manifiesta mi 
poderdante, se dificultaban las relaciones sexuales, por dolor 
pélvico, y los riesgos de hemorragias y/o hematomas que se le 
podían causar, circunstancia que siempre fue respetada por mi 
poderdante, quien siempre le presto la colaboración debida. 

7. Argumenta mi poderdante, que a mediados del año 2020, 
decidieron dormir en camas separadas y en habitaciones 
diferentes, en razón a que los ronquidos de mi mandante, no 
dejaban dormir a la señora SABOGAL SANDOVAL, y así se mantuvo 
hasta la fecha. 

8. Por la circunstancia anterior, la vida conyugal de pareja de los 
señores PERILLA  y SABOGAL,  ha estado suspendida por más de dos 
años, conforme a la causal 8 del artículo 156 del Código Civil. 

9. Que, durante la sociedad conyugal, los señores PERILLA y SABOGAL, 
adquirieron un bien mueble así: 
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Clase: Automóvil  
Marca: RENAULT 
Tipo: SANDERO AT  
Chasis: 2845Q001715 
Modelo: 2016 
Uso: Particular 
Placa: IWQ267 
Avalúo: Cuarenta Millones Novecientos Mil Pesos M/Cte ($40.900.000). 
 
 

P R E T E N S I O N E S 
 

Con base en los anteriores hechos, comedidamente solicito al señor juez 
que en sentencia que le ponga fin a este proceso se sirva hacer las 
siguientes declaraciones. 
 
PRIMERO. Declarar el divorcio del matrimonio civil celebrado entre los 
señores EDUARDO PERILLA CASTILLO, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.79.794.324 de Bogotá, y la señora HELEN YENELA 
SABOGAL SANDOVAL, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.849.919 de Bogotá, registrado civilmente ante la Notaria 
Treinta y tres (33) del Círculo Notarial de Bogotá, Indicativo serial No. 
6367277,  el día nueve (9) de julio de dos mil dieciséis (2016). 
 
SEGUNDO. DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad 
conyugal formada por os cónyuges EDUARDO PERILLA CASTILLO y HELEN 
YENELA SABOGAL SANDOVAL. 
 
TERCERO. Se inscriba sentencia en los libros de registro correspondientes. 
 
CUARTO. Condenar en costas y agencias en derecho a la demanda en 
caso de oposición. 
 

PRUEBAS 
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Comedidamente solicito al señor Juez tener, decretar, practicas y evaluar 
los siguientes medios probatorios. 
 
DOCUMENTALES 
 

1. Registro civil de matrimonio 
2. Registro civil de nacimiento del señor EDUARDO PERILLA CASTILLO 
3. Registro civil de nacimiento de la señora HELEN YENELA SABOGAL 

SANDOVAL 
4. Historia clínica de la señora HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL, del 

05-02-2022. Clínica Universidad de la Sabana 
5. Formula médica por síndrome seco 
6. Formula médica por purpura trombocitopenia idiopática 
7. Formula médica por Lupus por drogas 
8. Formula médica por Dispareunia 
9. Póliza de seguro de automóviles No. 022687111/1785 de emitida por 

Allianz. 
 

N O T I F I C A C I O N E S 
 

DEMANDANTE. EDUARDO PERILLA CASTILLO, recibe notificaciones la 
carrera 57B No. 128B - 92, correo electrónico e.perilla106@gmail.com . 
 
DEMANDADA.  HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL, residente en la carrera 
19 No. 183-51 Torre 2 Apto 504, correos electrónicos: 
helensabogal@gmail.com ó helensabogalsa@gmail.com teléfono 
3001030530 
 
ABOGADA DEL DEMANDANTE. Calle 134 A No.57 A -35 correo electrónico 
vargascastilloyabogados@gmail.com Móvil. 3183696609 
 
Cordialmente, 
SANDRA VICTORIA VARGAS CASTILLO 

SANDRA VICTORIA VARGAS CASTILLO 
C.C.No.63.508.493 
T.P.No.84.951 
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EXP.2023-00534. divorcio. contestacion y demanda de reconvencio.

Sandra Vargas <vargascastilloyabogados@gmail.com>
Jue 19/10/2023 4:47 PM
Para: Juzgado 08 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Faiber Jiménez Meneses <apoyojuridicointegrity@gmail.com>; Sandra
Vargas <vargascastilloyabogados@gmail.com> 

3 archivos adjuntos (18 MB)
exp. 2023-00534. DEMANDANTE HELEN YENELA SABOGAL. CONTESTACION DIVORCIO-.pdf; anexos y pruebas contestacion divorcio. demandante. HELEN
YENELA SABOGAL..pdf; DEMANDA DE RECONVENCIO . DIVORCIO EDUARDO PERILLA..pdf;

Bogotá D.C. octubre de 2023
 
Doctora
LINA MAGALLY VEGA CARDENAS
JUZGADO OCTAVO (8) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.
Flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

 
      PROCESO.                   CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO
      DEMANDANTE.        HELEN YENELA SABOGAL SANDOVAL
      DEMANDADO.          EDUARDO PERILLA CASTILLO
      RADICACIÓN.           11001-3110-008-2023-00534
     ASUNTO                        CONTESTACION DE LA DEMANDA Y DEMANDA DE   
                                               RECONVENCION
 
SANDRA VICTORIA VARGAS CASTILLO, mayor de edad,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.508.493 de
Bucaramanga, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional 84.951 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apodera del
demandado, per permito adjuntar.
CONTESTACION
DEMANDA DE RECONVENCION,
Anexos,

Agradezco su atencion

Cordialmente

SANDRA VICTORIA VARGAS CASTILLO
Apoderada demandado.
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